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PUNTOS DE SUSGKICION. 

E n la DlEEOCION GHNBE&r. DH INFA.NTBSÍA. 

Se publica u s a vez á l a semana. 

P R E C I O S DíS S U S C R 1 C I O N . 

Fes$iat; 
P a r a l a P e n í n s u l a , un mes 5 TS 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre 8 00 
Fi l ip inas , í d e m 8 50 
Para las clases de tropa, u n mes 0 50 
U n n ú m e r o suelto 0 25 
L a co lecc ión completa se serv irá por ei i m 

porte de una suscricion. 

La correspondencia al Comandante Capi tán & . J o s é G t ú l u t y Míméríg®t 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular nú
mero 1.—Con objeto de poder atender á las perentorias necesidades 
del Colegio de Huérfanos del Arma, se servirá V; S. remitirme sin 
pérdida de tiempo el importe anticipado de las dos plazas de liaber y 
pan que cada Batallón debe abonar al mismo en el presente trimes
tre.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 3 de Enero de 
1882.—O'RYAN, 

Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 2 ,—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en Real órden de 29 del anterior, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . :—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de la Guardia civil lo siguiente:—He dado cuenta al 
Bey (q. D. g.) de la comunicación de V. E . , fecha L0 del actual, en 
laque, con motivo de haber solicitado D. José Cabello Mosquera, 
Capitán de nueva entrada en el cuerpo de su cargo, el pase con as-
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censo al Tércio de la Isla de Puerto Rico, consulta acerca del 
tiempo que deben contar de permanencia en el Instituto para di
cho objeto; y considerando que es de necesidad imprecindible el que 
antes de obtener el referido ascenso se haya adquirido por los inte
resados el conocimiento práctico del servicio especial del Cuerpo, 
pues de otro modo no podrían dirigirlo en sus detalles cual corres
ponde, S. M. ha tenido á bien disponer que los Capitanes del Ejér
cito que ingresen en la Guardia civil de la Península, deberán ejer
cer su empleo dos años en la propia Institución para estar en condi
ciones de optar al pase con ascenso á los Tércios de Ultramar en 
analogía con lo prevenido en la Real orden de 5 de Marzo de 1858. 
De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E . para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para general cono^ 
cimiento. Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 5 de Enero 
de 1883.-ORYAN. 

Dirección gensml de Infantería.—A° Negociado.—Circular nú
mero 3 .—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en 5 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner remita V. E . con urgencia á este Ministerio una relación numé
rica y expresiva de su situación, de los voluntarios, enganchados, 
reenganchados, recargados y de cuantos individuos no estén en las 
condiciones normales, del reemplazo á que pertenecen, con que 
cuanta cada uno de los cuerpos del arma de su cargo.—De Real ór
den, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á V, E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Loque traslado á V. . . para su conocimiento y á f i n de que ̂  
con toda urgencia, se sirva remitirme una relación numérica y deta
llada de todos los individuos que se encuentren en las condicione» 
que se marcan en la Real órden inserta.—Dios guarde á V, . . mu* 
ches anos.—Madrid 7 de Enero de 1882.—O'RYAN, 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . — N e g o c i a d o . — C i r c u l a r nú

mero 4.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
con lecha 23 de Diciembre último me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice lioy al Capi
tán general de Andalucía lo siguiente.:—Eu vista de la instancia 
elevadaá este Ministerio en 19 de Octubre último, promovida por 
Don José Anieras y López de Lizaga, Doctor en Medicina y Ci
rugía fundador y Director del Instituto de vacunación de Cádiz, en 
súplica de que se le conceda la gracia de que á todos los individuos 
de tropa pertenecientes á ios Cuerpos que guarnecen aquella plaza 
se les haga la vacunación y revacunación directamente do la ter
nera en aquel Instituto, el Rey (q. D. g.) apreciando fundadas las 
razones que en la citada instancia se aducen y en analogía con las 
prescripciones de la Real orden de 23 de Abril último para la va
cunación y revacunación de los individuos de la guarnición de este 
Distrito y sus cantones de conformidad con lo informado por los 
Directores generales de Sanidad y de Administración Militar, se ha 
dignado resolver que se realice un contrato con el Instituto de va
cunación de Cádiz, aplicable á la vacunación de todos los reempla
zos de ese Distrito militar, bajo las prescripciones siguientes,:—Pri
mero.—Por cada uno de los soldados que sean vacunados ó revacu_ 
nados en el referido Instituto de vacunación, se abonará al Estable
cimiento la cantidad de 50 céntimos de peseta con cargo al Capítu
lo de hospitales.—Segundo.—Para la justificación de estos derechos 
se pasarán relaciones trimestrales, tanto por el precitado Instituto 
como por los Cuerpos de la guarnición de la Intendencia del Distri
to, la que, después dehaber confrontado la exactitud de las cuentas, 
dará las órdenes oportunas para el libramiento que será satisfecho 
con cargo al indicado Capítulo de hospitales.—Tercero.—Los dias 
para la vacunación serán fijados por las autoridades militares del 
Distrito, Jefes de los Cuerposfó Médico de los mismos.—Cuarto.— 
E l expresado servicio será efectuado por los Oficiales Médicos de los 
"batallones á que pertenezcan los soldados, teniendo siempre en el 
instituto, y en especialidad en la época del ingreso en Caja de los 
reclutas, suficiente número de terneras, de modo que en 15 dias pue
dan ser vacunados 500 hombres.—Por la Dirección Subinspeccion 
de Sanidad Militar de ese Distrito se dará aviso al Director del Ins-
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tituto de vacuüacion de Cádiz con oclio dias de anterioridad al en 
que ha de verificarse la yacunacion j revacunación, á fin de que 
teng-a preparadas las terneras necesarias al efecto.—Por último, 
S. M. teniendo en cuenta que la viruela reina en algunos Distritos 
militares, si "bien aun no afecta la forma epidémica, á fin de propa
gar con la brevedad posible el preservativo, la vacunación, se ha 
dignado autorizar igualmente á laDireccion general de Sanidad M i 
litar para que pueda celebrar contratos análogos al del presente con 
losdemás Institutos de Vacunación déla Península.—De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su co

nocimiento .» 
Lo que traslado á V. . . . para su inteligencia y fines consiguien

tes.—Dios guarde á V . . . . muchos anos.—Madrid 7 de Enero de 
1882.—O'RYAN. 

MADRID.—Imprenta de la Dirección general de Infantería .—1882 
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Dirección general de Infantería.—3.er Neg-ociado.—Por Real 
orden de 21 del anterior se declaran aptos para el ascenso á los 
Capitanes D. Juan Fernandez Bonilla, D. Pascual Beltran Tens, 
D. Francisco Rodríguez Recho, D. Proto García Morato^ D. Joa
quín Francia Bergado, D. Juan Contreras Bernal, D. Mariano Va
rona Geron, D. Valentín Fernandez Ramos, D. Manuel Rigal Mar
tínez, D. Ramón Femenia Evangelista y D. Estéban Martínez 
Ortega. - -Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para conoci
miento de los interesados. 

A C T A N Ú M E R O 121. 
Dirección general de Infantería.—COLEGIO BE HUÉRFANOS DE LA INFAN

TERÍA.—En la plaza de Madrid, á veintiuno de Diciembre de m i l ochocien
tos oclienta y uno, en cumplimiento á lo dispuesto en el art . quince del Regla
mento provisional para el rég imen y adminis t rac ión del Colegio de Huérfa
nos de la Infanter ía , se r eun ió la Junta Directiva del mismo en el despacho 
de S. E., compuesta del Excmo. Sr. Director general del Arma, D. Tomás 
O'Ryan y Vázquez, Presidente; Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la misma 
D. Francisco Costa y García, Vice-presidente ; Coroneles, Jefes de Brigada, 
D. Francisco Díaz Soler, D. Pablo González del Corral, D . José P o n í y Oliver, 
D. Miguel de Cervilla, D. Inocencio Vallenil la, D. JuaniQueri, D. Emil io Fer-
rer y D . José Sagarminaga; Coronel del Regimiento de Castilla, D. Leonardo 
Fernandez; Coronel del Regimiento de Sevilla, D. Eugenio Quintero; Teniente 
Coronel del Regimiento de Granada, D. Antonio Chacón; Coronel del Regi
miento de Baleares, D. Luis de Santiago; Coronel del Regimiento de Canarias, 
D. Wenceslao Molins; Coronel del Regimiento de Garellano, D. Anselmo Fer
nandez; Coronel Teniente Coronel de Caz adores de Ciudad Rodrigo, don 
Ricardo Alonso; Coronel Teniente Coronel de Cazadores de Manila, D. L o 
renzo Visa, Coronel Teniente Coronel de Cazadores de Arapiles, D. Felipe 
Carnicero; Teniente Coronel de la Reserva de Madr id , D. Manuel Rodríguez; 
Coronel Teniente Coronel del Depósito de Madr id , D. Juan Martorel l ; Te
niente Coronel del Batallón de Escribientes y Ordenanzas, D. Julio Valcayo, 
vocales, y el Coronel Comandante, D. Ju l i án López Novella, vocal Secretario' 

Leída el acta de la sesión anterior, fuá aprobada. 
Acto continuo se dió lectura por el Sr. Coronel B . José Pont y Oliver, de 

la comisión, al articulado del proyecto del Reglamento, quedando uno por uno 
aprobado, después de la discusión conveniente. 

Terminada la discusión se resolvió que se elevase á la superioridad dicho 
Reglamento en cumplimiento á la Real órden de trece de Agosto ú l t imo, des
pués de puesto en l impio , y dado lectura á la Junta Directiva, para cuyo fin 
se la c i ta rá oportunamente. Se acordó t ambién se oficiara al Sr. Alcalde P re* 
sidente del Ayuntamiento de Aranjuez para que hiciese por escrito las p ro-
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posiciones y ofertas que particularmente ha hecho en nombre de aquel 
cindario á la comisión nombr ^ da por la Junta, para obtener que el Colegi0 
de Huérfanos se traslade aquel á Real sitio; y que asimismo se|oflcie al Exce» 
l e n t í s i m o Sr. Brigadier Di rector del Establecimiento Central de Inanteria 
para que, á pa r t i r de primero de Enero p róx imo , y con ca rác te r provisio
nal , disponga se sujeten los gastos de cada alumno de ambos sexos del Cole
gio bajo todos conceptos, al haber diario de 1'37 pesetas, y que haga presente 
á la Superiora de las Hermanas Ursulinas si so halla conforme en continuar 
con la manutención y educación de las n iñas con la cantidad diaria referida 
para resolver en su consecuencia. 

Quedaron nombrados para formar la comisión de la Junta en el próximo 
trimestre los Sres. Coroneles D. Angel Aznar, D. Emil io Ferrer y D. Wen
ceslao Molins . 

Y no habiendo oí ros asuntos de qué tratar se levantó la sesión por el Ex. 
celent ís imo Sr. General Presidente, firmando esta acta con el Excmo. señor 
Brigadier Vice-presidente y Coronel Comandante Secretario.—El General 
Presidente, TOMÁS O'RYANY VÁZQUEZ.—El Brigadier Vice-presidente, Fran
cisco Costa.—El Coronel Comandante Secretario, J u l i á n López No celia. 

A C T A N Ú M E R O 122-
Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—COLEGIO DE HUÉRFANOS 

DE LA INFANTERÍA.—En la plaza de Madrid, á los cuatro dias del mes de 
Enero de mi l ochocientos, ochenta y dos, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art ículo quince del Reglamento provisional para el régimen y administra
ción del Colegio de Huérfanos de la Infantería, se reunió la Junta Directiva 
del mismo en el despacho de su S. E., compuesta del Excmo, Sr. Director 
g'eneral del Arma, D. Tomás O'Ryan Vázquez, Presidente; Excmo. Sr. Briga
dier Secretario de la misma, D. Francisco Costa y García, Vicepresidente; 
Coroneles Jefes de Brigada, D. Pablo González Corral, D. José Pont y Olivar, 
D . Miguel de Cervilla, D . Inocencio Vallenilla y D. Juan Queri; Coronel del 
Regimiento de Sevilla, D. Eugenio Quintero; Comandante del Regimiento de 
Granada, D. Antonio Chacón; Coronel del Regimiento de Baleares, D. Luis de 
Santiago; Coronel del Regimiento de Canarias, D. Wenceslao Molins; Coronel 
del Regimiento de Garellano, D Anselmo Fernandez; Coronel Teniente Co
ronel primer Jefe de Cazadores de Ciudad-Rodrigo, D. Ricardo Alonso Beaño; 
Coronel Teniente Coronel del Batallón Cazadores de Arapiles, D . Felipe Car
nicero San Román; Comandante del Batallón Cazadores de Puerto-Rico, Don 
Adolfo González Montero; Coronel Teniente Coronel del Batal lón Cazadores 
de Manila, D . Lorenzo Visa Francés ; Teniente Coronel Comandante del Bata
llón Reserva de Madrid, D. Ramón Girón; Coronel Teniente Coronel del Bata-
tallon Depósito de Madrid, D . Juan Martorell de los Santos; Teniente Coronel 
del Batallón de Escribientes y Ordenanzas, D . Julio Valcayo, Vocales, y el Co
ronel Comandante D . Jul ián López Novella, vocal Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada. 
Seguidamente se dio lectura del proyecto del Reglamento, redactado según 

las prescripciones de la Real órden de 13 de Agosto del año úl t imo, siendo 
aprobado por la Junta, disponiendo se eleve con igual objeto á la superioridad. 

El Excmo. Sr. General Presidente manifestó que el Excmo Sr. Ministro 
de la Guerra había hecho un donativo de cinco m i l pesetas con destino á las 
atenciones del Colegio; y la Junta, u n á n i m a m e n t e , acordó que no solamente 
constase en el acta el agradecimiento con que recibió este rasgo filantrópico, 
sino que se dirigiese por el Excmo. Sr. General Presidente, en nombre de la 
misma, atenta comunicación al Exemo Sr. Ministro por tan importante be
nefició. 

Acto cont inúo se procedió á dar cuenta del despacho ordinario, y, en su. 
vista, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Se cpncede ingreso en el Colegio á D . José, D. Eduardo y D . Waldo Fer-



reirá y Peguero, hijos del Capi tán que fué del Arma en las Islas Canarias 
P José Ferreira y J iménez . 

* A D' Agust ín García y Crespo, hijo del Comandante que fué del Regimien
to de Luchana D. Ildefonso García Moreno. 

A D. Pascual Fernandez Olegui, hijo del Capi tán que fué del Batallón 
Depósito de Segorbe, D. Pascual Ferrandis Soribes, según el art . 6.° refor
mado del Reglamento, abonando 3'75 pesetas por cinco trimestres de descu
bierto en la suscricion. 

A D. Valentín y D. Tomás Pina y González hijos del Teniente que fué del 
Batallón Reserva de Astorga, D. Je rón imo Pina y Hernández , como compren
dido en el art 6.° reformado del Reglamento, si satisfacen l l49 pesetas que 
dejó de pagar su difunto padre por la suscricion de doce trimestres. 

Se negó el ingreso á D . Rodolfo Ferreira y Peguero por exceder de veinte 
años de edad, no pudiéndosele constear los estudios para el ingreso de la Aca
demia del Arma por no ser reglamentario. 

Se concedió un mes de licencia por enfermo, con las asistencias de 1'37 pe
setas, á las huérfanas D.a Dolores Varas y Arizcuren y D.a Enriqueta Ginao. 

Se dispuso prorogar las licencias de Páscuas hasta fin del presente mes. 
Se bizo presente que desde la sesión anterior ha fallecido un huérfano, y 

existen en la actualidad 500; á saber: 806 n iños y 194 n i ñ a s . 
Aprobó la Junta la cuenta de Noviembre xíltimo, importante veientiun 

mil doscientas cuarenta y cuatro pesetas, noventa y tres céntimos, y se enteró 
de que la suscricion al Colegio ha producido hasta el 15 del mes anterior en 
que se verificó el balance que á cont inuación se inserta, un millón, cuatro
cientas cincuenta y un m i l ciento veintcinco pesetas, veinticinco cént imos , de 
cuya cantidad se han gastado, hasta fin de Octubre ú l t imo, un millón tres
cientas setenta y seis m i l quinientas cuarenta y una pesetas sesenta y cinco 
céntimos; quedando una existencia de setenta y cuatro m i l quinientas ochenta 
y tres pesetas, sesenta cént imos. 

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levantó la sesión por el E x -
celetísimo Sr. General-Presidente, firmando este acta con el Excmo. Sr. B r i 
gadier Secretario.—El General Presidente, TOMAS O'RYAN y VÁZQUEZ.—El 
Brigadier Vicepresidente, Francisco Costa.-'El Coronel Comandante Secretario, 
JvMun López Novella. 
R E S U M E N de los caudales existentes en l a misma 

en 15 de IMciembre de 1881. 

BALANCB VEEIFICADO EN 15 DE DICIEMBRE DE 1881. 
Jmporta el debe de l a A s o c i a c i ó n en 15 de Diciembre 
Mem el faiier hasta i d e m i d . seg-un cuentas aprobadas que pueden 

ver los suscritores que gusten en este Negociado, 

Saldo á favor 6sea existencia. 

BEHIOSTRACION DE LA FORMA Y SITUACION EN QUE EXISTEN LOS CAUDALES. 

Se&ua el libro de la A s o c i a c i ó n y l a cuenta cor
riente que so l leva á l a Caja de l a D irecc ión 
general de Infantería , existen en és te en 15 de 
niciembre por diferencia é n t r e l a s entradas 
y salidas y entre el debo y baber reapectiva-
mentó de 
íÍ?nv,la- cuenta córr ieñte abierta a l Colegio. 
?° nuérfaaos existen en l a Caja de é s t e en 
ipual fecha por diferencia entre ¿klebe y haber 

22.664 

51,919 

25 

S5 

IGUAL. 

1.451.125 

1.3'76.541 

'74.583 

74.583 

000.000 

25 
65 

60 

00 
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Dirección general de Infantería.—5,° Negociado.—Circular 
Con arreglo al capitulo sesto artículo 73 del Reglamento 

de Reservas, he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma la 
adjunta relación nominal, comnrensiva de los cincuenta y seis sar
gentos segundos más antiguos de la escala general, que reúnen las 
condiciones reglamentarias para el ascenso inmediato, cuyos in
dividuos expondrán á esta Dirección por conducto de sus Jefes, 
dentro de los veinte dias siguientes á la nublicacion de esta Gircu-
a.ar, i&s reclamaciones a que, bien por no ocupar ei lugar que les 
corresponda ú otra causa, se crean con derecho, para, en su vista, 
reparar los perjuicios que pudieran irrogárseles. Si alguno de aque
llos á quien corresponda el ascenso por la escala general prefiere 
ascender por la parcial de su Cuerpo, lo solicitará de esta Direc
ción, con el fin de resolver lo que proceda y hacer en este caso 
extensiva aquella gracia al de su clase que siga en antigüedad al 
últi- mo promovido al empleo inmediato.—Dios guardeáV mu
chos anos.—Madrid 4 de Enero de 1882.—O'RYAN. 

RELACION QUE SE CITA. 

Numero 
de 

orden. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Cuerpos, 

Rg. 37 

Bg. 6. 
Rg. 24 
Rsr. 6. 
Rg. 6. 
R g . 6 . 
Rg. 6. 
Rg. 6. 
Rg. 22 
Rg. 39 
5Cz 
Rg. 58 
Rg. 15 
Rg. 20 
Rg. 58 
Rg. 58 
Rg. 10 
Rg. 22 
Rg. 46 
Rg. 14 
Rg. 53 
Rg. 37 
Rg. 15 

NOMBRES. 

Bernardino Bailador Vidal 
Garnio Flores Serrano 
Genaro Montero Mar t in . . . . . . . . 
Eduardo Cobos Morcillo 
Felipe Sancho Sancho 
Ju l i án Lorente Gelaya 
Je rón imo Sánchez íkláreos 
Lucio Villegas Gómez 
José Mar t in Mart in 
Enrique Hernández Urgon 
Leopuldo Barbarrubia Garrote . . 
Nivardo Rodríguez Gañizano 
Abraham Mareso Mar t in 
Abraham Soto Sierra 
Guillermo Rodríguez Rodr íguez . 
José Malo Planes 
Carlos Fernandez Ortiz 
Tomás Sánchez Zuleta 
Jerónimo Hernández Rodr íguez . 
Vicente Fernandez Gómez 
Salvador Castillo Moran 
Agust ín Balaciar Ariza 
Laureano Rodríguez A l v a r e z . . . . 
Francisco Sanz García. 

Antigüedad, 

Oct. 
Oct. 
Oct. 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 

Efectividad. 

K- Mes. 

Oct. 
Oct. 
Oct. 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Ts'ov 
Nov 
Kov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 



Numero 
da 

orden. 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
34 
32 
83 
34 
35 
30 
31 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

Cuerpos, NOMBRES. 

Rg. 22 
Rg. 39 
Rg. 39 
Rg. 37 
Rg.37 
Rg. 46 
Rg. 39 
Rg. 32 
Rg. 60 
Rg. 22 
10 Cz. 
Rg. 37 
Rg. 37 
Rg.37 
Rg.37 
Rg. 30 
Dis0Ga 
Rg. 55 
Rg. 30 
Rg. 58 
2 Gz.. 
10 Gz. 
Rg. 28 
Rg. 28 
Rg. 37 
1 Gz 
Rg. 47 
Rg. 53 
Rg. 53 
Rg. 32 
Rg. 20 
Rg. 10 

Casimiro Barola Abarca 
Francisco Domingo Aliaga 
Salustiano González Diaz 
Baltasar Castaño Plaza 
Juan Yusto Queijo 
Gelestino Redondo Villanueva. 
Domingo Ronco Rodriguez 
Valentin Yi la Bnsquet 
Donato Zarate Agui r re . ' 
Diego Ramirez Guerrero 
Luis Cercas Gutiérrez 
Antonio Valdés Puentes 
D. Manuel López Cabarcos.... 
Félix Gandía Peñar rub ia 
Cayetano Bello Gascón 
Antonio López Gedenilla 
Francisco Pérez Palongo 
Vicente Estevez Monzabal 
Eduardo Rodriguez Herrero . . 
Ramón Renou Miiá 
Mariano Lores Periga 
Silvestre Gil Ramos 
Victoriano Quiros Rojas 
Manuel Ortega Quian 
Isidoro Pérez Salmas 
Sebastian González Alvarez. . . 
Ramón Mart ínez Parapar 
Jesús Seijas Lunces 
Fernando Gáceres Muñoz 
Eduardo Campos Herrera 
Antonio Jordán Bergua 
Luis López Chamorro 

ANTIGÜEDAD 

Mes 

NOY 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
NOY 
Nov 
NOY 
NOY 
NOY 
Nov 
NOY 
NOY 
Nov 
Nov 
Nov 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 

EFECTIVIDAD 

W Mes <; 

Nov 
Nov 
Nov 
Nov 
NOY 
Nov 
Nov 
Nov 
NOY 
Nov 
Fb.. 
En. . 
En. . 
Ge . 
Jn.. 
NOY 
Nov 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
J n . . 
Fb. . 
S t . . 
En . . 
G e . 
D e . 
D e . 
D e . 
D e . 
En . . 
Ag..l76 

74 
74 
74 
74 
74 
74 
74 
74 
74 
74 
75' 
75! 
75 
i5 
76 
74 
74 
74 
74 
74 
74 
75 
75 
75 
75 
75 
74 
74 
74 
74 
76 

5.° NEGOCIADO 
Los Sres. Coroneles de los Cuerpos, Tenientes Coroneles primeros Jefes de 

los Batallones de Cazadores, de Reserva y Depósito se servi rán manifestar á 
esta Dirección si en los suyos existe ó no el soldado Miguel Pérez Sancliez, 
quinto por el cupo de Almer ía en el reemplazo del año 1880, hijo Francisco y 
de Rosa. 

12.0NEGOGIADO. 
Vacante en el 3.er Regimiento de Artil lería de á pié una plaza de músico dê  

primera, correspondiente á Fliscornio, se anuncia en el MEMORIAL del Arma á 
fin de que los aspirantes puedan dirigir sus instancias con anticipación al dia 
20 del actual, en que h a b r á n de verificarse las oposiciones, en v i r t ud de las que 
ha de proveerse la plaza de referencia. 
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Vacantes de míisico que existan en los Regimientos y Batallo
nes de Cazadores, cuyas plazas habrán de cubrirse por oposición en 
concurso de aspirantes el dia 30 del actual, prévia autorización que 
dichos aspirantes solicitarán del Excmo. señor Director g-eneral del 
Arma con la debida anticipación y por conducto reglamentario. 

C8ERP0S. 

NÚMERO 
ly clase de l a s | 

vacantes. INSTRUMENTOS 

Rg. n ú m . 8.1 
Cazadores 8. 

2.* 3 

1 Saxofón j Baio 
[Trombón y Clarinete . . . 

14.° NEGOCIADO. 

Puntos en 
que se verifica

rán las oposi
ciones 

O r d u ñ a . 
Valencia. 

Formulados los cargos por suscriciones al MEMORIAL del Arma, 
e n el trimestre que empezó en 1.° del actual, se advierte á los s e ñ o 
res Jefes de los Cuerpos que no hubiesen dado conocimiento del alta 
y baja ocurrida en el anterior, según está prevenido, que en los re
feridos cargos se hallan comprendidos los suscritores que, como tales, 
constan en las últimas relaciones recibidas, y, por consiguiente, si 
algunos de ellos hubiesen variado de situación ai recibir los citados 
cargos, éstos los girarán á su nuevo destino, en cumplimiento á lo 
dispuesto en circular núm. 119 de techa 3 de Mayo de 1877; en in
teligencia que no será admitida la devolución de los que se encuen
tren en dicho caso por omisión en el aviso. 

[Sociedad de socorros imUuos de la Iiiíauíem, 
iLa Jüñta directiva, en vista de los deíectos que la prác t ica ha puesto de 

manifiesto en e l - régimen que hasta ahora ha venido observándose, ha dic
tado, para corregirlos, las siguientes disposiciones, las cuales han sido apro-
das por el Excmo. Sr. Director general del Arma . 

I * Desde el p róx imo mes de Febrero, la relación de los socios fallecidos 
cuyos expedientes hayan sido aprobados, se p r e s e n t a r á á la autorización del 
Excmo. Brigadier Presidente el dia quince de cada mes, inser tándola en e l 
pr imer MEMORIAI que se publique después de ese dia. 

2.8 Los Sres. Jefes de los Cuerpos exig i rán que los socios efectivos y agre-i 
gados de los suyos respectivos satisfagan todos los meses antes del dia cinco 
las cuotas correspondientes á las defunciones publicadas en el mes anterior, 
cuyo importe se r e m i t i r á á su destino antes del diez, procurando que el giro 
sea en letras de fácil cobro y que la cantidad que se remita en sellos de fran
queo, no exceda, bajo n ingún concepto, de una peseta. 

3. a E l dia, diez de cada mes enviaran los Cuerpos á la Presidencia una re 
lación de socios ajustada al formulario que se acompaña, con el n ú m e r o uno. 
En esta relación figurarán nominalmente todos los socios efectivos y agre
gados, procurando consignar en la casilla de n ú m e r o s , el que cada uno ocu
pe en el Escalafón. A l pié de ella, se expresa rá alta y baja nominal y mot i 
vada; y , á continuación, un balance de las cantidades recaudas, de las re 
mitidas á los Cuerpos y a l Colegio de Huérfanos, y de los invertidas en gas
tos de giro. | 

4. a Para cada fallecido se ab r i r á en la Vicepresidencia una cuenta cor-



riente, consignándose en ella, en vista de las relaciones de que trata el a r t í 
culo anterior, la cuota con que cada Cuerpo contribuye á la defunción, s i r 
viendo esta cuenta para confrontar las relaciones de que t r a t a r á el a r t í cu lo 
siguiente. 

5. a A los dos meses de publicadas las defunciones, los Sres. Jefes de los 
Cuerpos á que pertenecieron los fallecidos r emi t i r án á la Presidencia dupl i 
cada relación de lo recaudado, ajustada al formulario número cuatro del r e 
glamento, devolviendoséle una de ellas con la conformidad del Vicepresidente. 

6. a E l Cuerpo en que fallezca un socio casado ant ic ipará desde luego á la 
Viuda wíZ^gífeías; que se rán reintegradas con las primeras cantidades que 
se recauden. Si el Cuerpo careciese de fondos para hacer este anticipo, solici
t a rá su Jefe del Excmo. Sr. Director general del Arma que se le remita la c i 
tada cantidad, la cual se devolverá antes de los dos meses á la Caja de la D i 
rección enletra de fácil cobro. 

E l importe del giro, de remisión y devolución, será cargo á los interesados. 

R E G I M I E N T O (O B A T A L L O N ) DE T A L . 

Relación nominal de los socios que tiene este Regimiento, y del alta y laja ocurrida, 
en el mes anterior. 

Núm, 

124 
7 

14 
17 

125 
108 
107 

103 

105 

140 
101 

209 

Clases. 

8 Coronel. 
12 IT. Cor. . 

Comant. 
Capi tán . 
Tenient, 
Alférez.. 

Comant. 
Capitán. 
Tenient. 

Capitán, 

Alférez. 

Tenient, 
Capi tán . 

Alférez. 

N O M B R E S . 

Don F. de T. 
D 
D 
D 
D 
D 

AGREGADOS. 

Suma. 

A L T A S . 
Don F . de T. 

D. 

BAJAS. 

Pesetas 

6 
4 

42 

Céts , 

58 
» 

O B S E R V A C I O N E S . 

Procedente del T. Regimiento 
con credencial corriente. 

Alta como agregado proceden
te del reemplazo deC, L . N . 
y ba satisfecho los atrasos 
que le resultan. 

Falleció en ta l dia. 
Pasa á T. Regimiento, creden

cial corriente. 
Baja voluntaria en la Sociedad. 



B A L A N C E 

A l Rg. de T. por la defunción de T). F, 
A Cazadores de T. por ídem de D 
A la Reserya de T, por idem de D . . . . . 
A l Depósito de T. por idem de D 
A l 
A l 
A l 
A l -
A l 
A l 
A l 
A l 

SUMA. 
A l Colegio de Huérfanos en aionarepor 

el importe de las cuotas atrasadas... 
TOTAL IGUAL 

R E M I T I D O 
á los Cuerpos. 

QUEBRANTO 
da Giro 

Péselas. , 
Cis. i Pesetas. 
3 i 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 

08* 

Cís. i Péselas 

l i 
11 
17 
J7 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
04 42 

4o 

Cis. 

51 
hl 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
12 

12 

' Madrid, etc. 
NOTA . —Este documento ha de hacerse en un pliego de papel de Mío mar

ca española, al natural. 

COMISION L I Q U I D A D O R A D E C U E R P O S DÍSÜELTOS. 
Estado de los trabajos de dicha comisión para la liquidación de los mismos. 

Batallones de Reserva y nuevos Provincrales disaeitos.. . 96 
Ajustados hasta fin de Noviembre 85) rw. 
Idem de Diciembre 1) 

QUEDAN EN AJUSTE 10 

EXISTENCIAS EN CAJA. PESETAS. 

Durante el mes de Diciembre han tenido ingreso en las cuentas 
de los batallones por varios conceptos. 15.G5T14 

En el mismo período se han satisfecho por alcances de i n d i v i 
duos ajustados y cargos recibidos 29.TiQt4n 

SALDOS. 
Han aumentado los que tenian á favor, por el importe de 4 ex

tractos adicionales. Q.SSÔ l 
ALCANCES.—Siguen pagándose en la forma expresada en los meses anteriores. 

Madrid 31 de Diciembre de 1881.—El Coronel Teniente Coronel l.er Jefe.—-
Julián Rodero.—V.0 B.0—Costa. 

MADRID:—Imprenta de la Direaeion «enertl de Infanterí» —1882. 


